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ACTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE LA FASE REGIONAL DE LA 
XIV OLIMPIADA DE ECONOMÍA 

 
 
Juan Samuel Baixauli Soler, como Presidente de la Comisión Evaluadora de la fase regional de la XIV 
Olimpiada Nacional de Economía, 

Hace constar que:  
 
Reunidos los miembros de dicha Comisión, presidida por el profesor Juan Samuel Baixauli Soler, y 
actuando como vocales las profesoras Nuria Nevers Esteban LLoret y María Isabel Martínez Serna, para 
juzgar la concesión de los premios de la XIV Olimpiada de Economía. Fase Región de Murcia, celebrada 
el 29 de marzo de 2023 en la Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Murcia, según las 
bases de la Convocatoria, emite el siguiente fallo: 

 

La evaluación de los 134 estudiantes participantes en la fase final regional de la XIV Olimpiada tiene 
como resultado la clasificación de los diez primeros estudiantes, según se detalla a continuación:  

 

CLASIFICACIÓN NOMBRE CENTRO 

1º Javier Pérez Castillejo 
 

IES ALFONSO X EL SABIO 
 2º Vicente  López Salinas  

 
COLEGIO MARISTA LA MERCED-FUENSANTA 
 3º Laura García Motos 

 
IES FLORIDABLANCA 
 4º Germán Murcia Granero 

 
IES SAAVEDRA FAJARDO 
 5º Hugo González Sánchez 

 
IES FRANCISCO SALZILLO 
 6º Juan Carlos Bermúdez Zapata 

 
IES FELIPE II 
 7º Amparo Navarro Hoyos 

 
MARISTAS SAGRADA FAMILIA 
 8º Olga Denisse  Yuqui Pugllay 

 
IES FRANCISCO SALZILLO 
 9º Mario Gómez Cano 

 
IES BENIAJÁN 
 10º Adrián Tornero Lucas 

 
IES DIEGO TORTOSA 
  

Los tres primeros clasificados representarán a la Región de Murcia en la XIV Olimpiada Nacional 
de Economía, que se celebrará en la Universidad de Sevilla del 19 al 21 de junio.  

 

Murcia, a la fecha señalada en el margen izquierdo 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 

Fdo.: Juan Samuel Baixauli Soler 
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